
INFORME DEL COMISARIO 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
ASSERBIENES S.A. 

En mi calidad de Comisario y en cumplimiento a las disposiciones 
expedidas por la Supermtendencia de compañías he procedido a: 

Revisar el Balance Gencral, el estado de Perdidas y Ganancias, de la 

Compañia ASSERBIENES S.A., por el ejercicio terminado al 31 de 
diciembre de 2005, y siendo los estados Financieros de responsabilidad de 

la administración de la compañía, mi responsabilidad consiste en emitir un 
intortme sobre estos estados Financieros, 

He podido constatar que en los estados financieros del ejercicio económico 
2005, presentados por la compañia ASSERBIENES 5.A., no han habido 
mayor tegisiros económicos en 3us cuemías contables, y su capital social 
es el inieral desde su aportación, por ende son confiables y han sido 
elaborados de acuerdo a los Principios de Contabilidad Gencralmente 
Aceptados. 

Fl administrador ha cumplido: con las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, asi como de las resoluciones de la Junta General de 
Accionistas y del Directorio por parte de los Administradores, 

He revisado que los procedimientos de Control Interno de la compañía se 
cumplen a cabalidad, 

He verilicado que los fibras de actas de Junta General, libro de acciones y 
sccionistas, comprobantes y libros de contabilidad, se llevan y se 
conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

En mí epinión, los administradores de la compañía ASSERBIENES 
Sá. han eumplido estrictamente con lo expuesto en los párrafos 
anteriores, y ño he encontrado alteraciones de carácter significativo en 
los resultados presentados en los Estados financieros del ejercicio contable 
del año 2005, que deban scr informados a ustedes.    

    
IDLA CAMATON BORBOR
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